
 
 

Resolución de la Dirección Gerencial de Personas con Discapacidad de justificación de 
incremento presupuestario. 

Dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, programa español de 
inversiones públicas y reformas para los años 2021 a 2023 en el marco de los objetivos generales 
del Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia (MRR), del Fondo de Recuperación y Resiliencia 
Next Generation EU destinado a abordar las consecuencias económicas y sociales de la pandemia 
provocada por la COVID-19, se encuadra la octava política palanca: “Nueva economía de los 
cuidados y políticas de empleo”, que a su vez integra el componente 22 (Plan de choque para la 
economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión) El objetivo principal 
de este componente es la modernización y refuerzo del conjunto de los servicios sociales, con 
especial atención al modelo de cuidados de larga duración, promoviendo la innovación y un 
modelo de Atención Centrada en la Persona. 

La necesaria agilidad e inmediatez en la gestión y ejecución de los fondos MRR, conforme 
a las premisas del propio PRTR, aconsejaron la ejecución de determinadas actuaciones mediante 
el instrumento del encargo a medios propios personificados, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 32 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público (LCSP) y el artículo 55 del Real 
Decreto Ley 36/2020, de 30 de diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la 
modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia. 

El trabajo descrito se realizará por Administración a través del medio propio instrumental 
y servicio técnico, Tecnologías y Servicios Agrarios, S.A., Sociedad Anónima (TRAGSATEC), 
conforme a lo establecido en dichas normas generales del Mecanismo para la Recuperación y 
Resiliencia (MRR), del Fondo de Recuperación y Resiliencia Next Generation EU destinado a 
abordar las consecuencias económicas y sociales de la pandemia provocada por la COVID-19, se 
encuadra la octava política palanca: “Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo”, 
que a su vez integra el componente 22 (Plan de choque para la economía de los cuidados y 
refuerzo de las políticas de igualdad e inclusión) 

TRAGSA es medio propio de la Administración de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia en los términos del artículo 2.1 del Decreto 69/2019, de 15 de febrero, que establece: 
“De acuerdo con lo establecido en la disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, de 8 
de noviembre, TRAGSA y TRAGSATEC tendrán la consideración de medio propio personificado y 
servicio técnico de la Administración General del Estado, de las comunidades autónomas, de las 
ciudades de Ceuta y Melilla, de los cabildos y consejos insulares, de la diputaciones forales del 
País Vasco, de las diputaciones provinciales y de las entidades del sector público dependientes 
de cualquiera de ellas que tengan la condición de poderes adjudicadores, siempre que se 
cumplan los requisitos establecidos en el artículo 32.2.d) 2º de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
y en las letras a) y b) del apartado 4 del mismo artículo”. 

Las actuaciones que se han realizado consisten en la revisión de los requisitos de los 
expedientes de las subvenciones dirigidas a corporaciones locales y entidades sin fin de lucro 
para la adquisición, construcción, remodelación y equipamiento de recursos residenciales del 
sector de personas con discapacidad en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y 
Resiliencia del mecanismo de recuperación y resiliencia Next Generation EU, en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia. 
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Inicialmente se estableció un presupuesto por importe de VEINTIUN MIL OCHOSCIENTO 
SETENTO Y CINCO MIL EUROS CON DOCE CENTIMOS, lo que se comunicó a la empresa 
TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E, M.P (TRAGSATEC) con fecha 18 de junio de 
2024 mediante envío del informe favorable por parte del servicio de atención a personas con 
discapacidad para la realización de los trabajos de “REVISIÓN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 
SUBVENCIÓN 2023”. 

Dichos trabajos han consistido en la realización de las siguientes tareas: 

1. Descarga de la documentación correspondiente a cada expediente de la base de datos. 
2. Comprobación correspondencia con los documentos solicitados según la Orden de base. 
3. Análisis técnico de dicha documentación. 
4. Presentación listado cumplimientos de cada expediente. 
5. Requerimiento documentación incompleta, con errores de forma y/o incumplimientos 

de la norma a través de la base de datos. 
6. Nueva descarga documentación subsanada de la base de datos. 
7. Comprobación correspondencia documentación subsanada con los documentos 

requeridos. 
8. Análisis técnico de la nueva documentación aportada. 
9. Presentación listado de cumplimientos de las subsanaciones de cada expediente. 
10. Verificación final del cumplimiento de la Orden de base en todos los expedientes. 

A la vista de ello Tragsa plantea una revisión del presupuesto al haber excedido el trabajo 
inicialmente previsto y presupuestado, dado tanto el volumen y número de expedientes como la 
complejidad de los trabajos de revisión y el tiempo dedicado a dicho trabajo, revisión que es 
avalada por el Servicio de Atención a Personas con Discapacidad y que supone un presupuesto 
final de 31.348,84 (no sujeto a IVA), de acuerdo con las tarifas vigentes en base a la Resolución 
de 15 de abril de 2024, de la Subsecretaría, por la que se publica el Acuerdo de la Comisión para 
la determinación de tarifas de TRAGSA, por el que se aprueban las tarifas 2024 aplicables a las 
actuaciones a realizar por TRAGSA y TRAGSATEC para aquellas entidades respecto de las cuales 
tenga la consideración de medio propio personificado y servicio técnico en los términos previstos 
en la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, y se revisan los coeficientes 
para la actualización de los precios simples en actuaciones no sujetas a impuestos. 

RESUELVO 

1.- Incrementar el gasto por importe de 9.476,84€ mediante un AD+ a la partida 
presupuestaria 510200.313F.227.06, proyecto 34645. a favor del TECNOLOGÍAS Y SERVICIOS 
AGRARIOS, S.A., S.M.E, M.P (TRAGSATEC), con NIF A79365821 

2.- Autorizar y disponer el gasto por importe de 9.476,84€ a favor del TECNOLOGÍAS Y 
SERVICIOS AGRARIOS, S.A., S.M.E, M.P (TRAGSATEC), con NIF A79365821 con cargo a la partida 
presupuestaria 510200.313F.227.06, proyecto 34645. 

3.- Que por el Servicio correspondiente se contabilice el documento contable AD+, con 
referencia 80774. 

La Dirección Gerencial del IMAS 

Verónica López García. 
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